
 

 

CLAUSULA DE COBRANZA 

QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA 
 
Si el pago de la prima no se efectuare el día de su vencimiento, el Asegurador no será 

responsable por el Siniestro ocurrido antes del pago. 

El premio del seguro debe pagarse en el domicilio de CENIT S.A. DE SEGUROS, o en el 
lugar que se conviniere por escrito entre el Asegurado y el Asegurador, sin que esta obligación 

pueda entenderse dispensada por reclamos o cobros de premios que por cualquier conducto y 

ocasión realice y obtenga el Asegurador en tanto existan saldos pendientes. 
El pago podrà efectuarse al contado o a plazo. En este ùltimo caso, la cuota inicial debe ser 

pagada en la fecha de iniciaciòn de la vigencia de la cobertura del riesgo, y contra entrega de la 

pòliza o certificado de cobertura. 
El saldo de la prima podrà ser fraccionada en cuotas mensuales, iguales y consecutivas, a 

contar desde la fecha de pago de la cuota inicial o sea desde el inicio de la vigencia de la 

pòliza. Las cuotas podràn ser instrumentadas en pagarès cuyas fechas de vencimiento deben 
coincidir con las del vencimiento de las cuotas. La prima documentada por medio de pagares 

no produce novaciòn de la deuda. 

Si a cualquier vencimiento de la cuota, no fuese abonado su importe, la cobertura del riesgo 
quedarà automàticamente suspendida desde las (24) veinticuatro horas del dìa de ese 

vencimiento y la mora se producirà por el sòlo vencimiento del plazo, la que operarà de pleno 

derecho sin necesidad de protesto o interpelaciòn judicial o extrajudicial. 
La cobertura suspendida podrà rehabilitarse mediante el pago de la prima adeudada, quedando 

a favor de la Compañìa Aseguradora, y en caràcter de penalidad para el Asegurado, el importe 

de la prima correspondiente el periodo transcurrido sin cobertura. 
La rehabilitaciòn de la cobertura està sujeta a la aceptaciòn de la Compañia, la que se reserva el 

derecho de verificar previamente el bien asegurado, y sòlo surtirà efecto una vez que la 

Compañìa manifieste su conformidad por escrito, y desde las (12) doce horas del dìa siguiente 
a aquel en que el Asegurador reciba el pago del importe vencido. 

La Compañìa podrà aplicar un interès equivalente a la tasa activa de mercado sobre el saldo de 

la prima fraccionada. 
Producida la suspensiòn o caducidad del contrato, el Asegurador podrà gestionar el cobro 

judicial de la prima proporcional al tiempo corrido del riesgo cubierto, hasta cumplir el 
importe, intereses y gastos de justicia. La gestiòn de cobro judicial o extrajudicial del saldo 

adeudado no modificarà la suspensiòn de la cobertura o caducidad de la pòliza estipulada 

precedentemente 
Las disposiciones de la presente clàusula son tambièn aplicables a los premios adicionales por  

endosos o suplementos de la pòliza. El pago no podrà exceder el plazo establecido en el 

original de la pòliza. En los casos de emisiòn de provisorios, los tèrminos se computan desde la 
fecha de iniciaciòn de la vigencia de la pòliza.  

El texto de esta póliza ha sido registrado en la Superintendencia de Seguros de conformidad 

a lo dispuesto por la Resolución SS.RP. No 005/05, de fecha 7 de enero de 2005 

 


